
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente trámite de 

prueba anticipada, para decidir sobre la fijación de fecha para llevar a cabo 
diligencia de interrogatorio de parte. 
 

San José de Cúcuta, 31 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: PRUEBA ANTICIPADA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00318-00 

Solicitante: LEIDY CAROLINA SERRANO ROMERO  

Solicitado: CHIRLY JHOANA RAMÍREZ NOSSA 
         

LEIDY CAROLINA SERRANO ROMERO, quien actúa a través de apoderada 

debidamente, solicita mediante el trámite de Prueba Anticipada de Interrogatorio de 
Parte a la señora CHIRLY JHOANA RAMÍREZ NOSSA. 

 
En virtud de lo anterior, debe señalarse que las PRUEBAS EXTRAPROCESALES, se 
encuentran reguladas en el Capítulo II del Código General del Proceso; así el 

artículo 184 del mismo Estatuto, regula el INTERROGATORIO DE PARTE que a su 
tenor literal preceptúa lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 184. INTERROGATORIO DE PARTE. Quien pretenda demandar o tema que se le 
demande podrá pedir, por una sola vez, que su presunta contraparte conteste el interrogatorio 
que le formule sobre hechos que han de ser materia del proceso. En la solicitud indicará 
concretamente lo que pretenda probar y podrá anexar el cuestionario, sin perjuicio de que lo 
sustituya total o parcialmente en la audiencia”.  

 

Expuesta la norma que antecede, y toda vez que la petición se ajusta a las 

formalidades legales, se admitirá la misma por ser procedente, y se realizarán los 
demás ordenamientos correspondientes.  

 
Ahora bien, de conformidad con el decreto 806 del 4 de junio del 2020, la diligencia 
se llevará a cabo de manera virtual por la plataforma indicada con antelación en el 

micrositio del Juzgado.  
 

Acorde con lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente solicitud de Prueba Extraproceso de 

INTERROGATORIO DE PARTE, solicitada por LEIDY CAROLINA SERRANO 
ROMERO y quien actúa en nombre propio.  

 
SEGUNDO: DECRÉTESE el interrogatorio de parte, como prueba extraproceso, que 
deberá absolver la señora CHIRLY JHOANA RAMÍREZ NOSSA.  

 
TERCERO: SEÑÁLESE como fecha para llevar a cabo la diligencia, el treinta (30) 

de junio del dos mil veintidós (2022) a la hora de las 09:00 a.m.  
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la absolvente el contenido de este auto en forma 

personal, de acuerdo con los artículos 183 y 200 del Código General del Proceso y el 
parágrafo 1 del artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio del 2020.  

 



QUINTO: RECONÓZCASE personería a la doctora YULLY ROCÍO CORTES 

GÓMEZ, para actuar en representación de la parte demandante, conforme a los 
términos y facultades concedidas en el memorial poder allegado al expediente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

AI-06-2022-MEGA 
 
 
 

    

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy TRES (3) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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